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- NOTARIO VIGESIMO NOVENO 06003
1 —— :

DEL
2 e
3 CANTON QUITO

A LARA AMAR RAR AAA RARARAAAAAAA |

y 5 | FUSION POR ABSORCIÓN DE-LA, ... En laciudad de San

6 |COMPAÑIA " AGROPALMA S.A. Francisco de Quito,

7 y - a » Capital - de la

8

|

AUMENTO DE CAPITAL DE IA": FePública del

9 COMPAÑIA"PALMERAS DE 10S - Ecuador , hoy día

10 ANDES s.aro 2 +. Primerode noviem

1 + : bre de m4)nove-

o 12 |—caprran amerrori - >“ *Sientos/ñoventa y——
13 Ss 16.000'000.000,00 - :* seis.,: ante mí,el

. * 14 CAPITAL AUMENTOS ' -*: Notario _Asgesimo

. . 15 -$ 4.000* 000.000, 00 torno .- Cantón

” 16

|

'CÁPITAL ACTUAL: Quito, _ +doctor

17

|

Y 20.000'000.000,00'- . - 4.Rodrigo-: '..Salgado
 

18 . " " Y Valdez, comparece:

19 MAen_===Y .-. El o .señor mnSalomón .

Zo -f *  —% Gutti,: de “estado-
¡01411 casado,/en su. calidad de Gerente General de
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21

2 188. Compaifias " AGROPALMA S.A. Y DE PALMERAS DE
23 LOS ANDPS "5.A.",: según consta «de los respectivos

24 ' docunáitos, 'hebilitantes' que se 'agregan.— ' El

3 os compáyeciente "es mayor de edad 2, de nacionalidad

, 26 colombiana, domiciliado en esta “ciudad de Quito,

27 hábil ¡para contratar y poder obligarse a quienes

28 de conocer doy fe y dicen que eleve a escritura   
 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 8.M.
Notario Público
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pública la minuta que me entregan cuyo tenor
_—

literal y «que transcribo es el siguiente: SEÑOR
 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas,
 

sírvase inscribir una fusión por absorción de la
 

.Compañía AGROPALMA S.A.' -por PALMERAS DE LOS ANDES
 

S.A: y un aumento de capital yreforma de estatu-
 

«tos a .tenor de ' las siguientes cláusulas:-
 

: PRIMERA.-  COMPARECIENTES.-. .Comparece ..el señor
 

Salomón Gutt, colombiano, casado, domiciliado en
 

Quito, a nombre . y en representación de .-AGROPALMA
 

S.A. y de: PALMERAS DE LOS ANDES S.A. en su
 

.calidad :de .Gerente General de . ambas compañías,
 

según nombramientos adjuntos, que: se acompañan
 

como "documentos habilitantes -Y y-- manifiesta su
 

. voluntad de, ..como:en efecto.  ,lo:hace;, : suscribir
 

una: fusión por absorción de la Compañia AGROPALMA.
 

-S:A. por PALMERAS.DE LOS ANDES.-S.A.. y un: aumento
 

de.capital y reforma de estatutos, contenido en
 

este 'instrumento.. Se acompañan. Actas de Juntas
 

Generales Extraordinrias Universales de veintio-

 

cho de ::mayo de mil novecientos noventa y seis de
 

- AGROPALMA. S.A. y de treinta de mayo de mil

 

novecientos noventa : y seis de. PALMERAS DE LOS

 

ANDES S.A.- ANEECEDENTES.-; .UNO)AGROPALMAS.A.
 

"se constituyócomo.compañíaanónima .,condomici-CEA
 

lioenQuito,..mediante escritura pública anteel
Ñe

 

Notariodécimo.primero de Quito, el sietede
  agosto_demil“novecientos setentay tres,inscri,
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,,ta en el- Registro Mercantil de Quito , el once de
 

septiembre. de mil novecientos setenta y tres.-
 

. Después de. su constitución se han celebrado

 

varios;aumentos de capital y reforma de estatu-
 

¿os. + El último acto societario es un aumento de
 

capital , y, reforma de estatutos contenido en la
 

escritura: - pública otorgada ante el Notario

 

Vigésimo Noveno de Quito el quince de noviembre
 

de mil novécientos noventa y tres, inscrita en el-

 

. Registro Mercantil de Quito el veintiocho de
 

diciembre de mil novecientos noventa y tres.-
 

La Junta General Extraordinaria. Universal de
 

AGROPALMA S.A., celebrada el veintiocho de mayo
 

dé _mil..:novecientos noventa y seis, decidió

 

disolver a la Compañía y. proceder .a..la. fusión por
 

absorción con PALMERAS DE LOS ANDES S.A.- DOS)

000

 

PALMERAS. DE LOS ANDES S.A. es unaCompañía
 

Anónima con domicilio en Quito,”constituída

 

mediante - escritura públicaJótorgada ante el

 

Notario Décimo Primero 97Cantón Quito el día

 

veintiuno de noviembrede mil novecientos setenta

 

y cuatro, inscritaén el Registro Mercantil del

 

mismo cantón e 'einticuatro de enero de mil

 

novecientos - :'sefenta y .cinco.- Después de su

 

constitución se han llevado 'a cabo algunos

 

aumentos -». de capital y reformas de estatutos

  sociales. El último acto societario es un _ . .   
DR. RODRIGO SALGADO VÁLDEZ

Notarlao Público
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aumento de capital y reforma de estatutos conte-
 

¿nido en la escritura pública otorgada ante el
 

- Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el día
 

"diez - de diciembre de mil novecientos noventa y
 

' «bres, inscrita en el Registro Mercantil del mismo
 

sicantón,: el día treinta de diciembre de mil
 

novecientos noventa y tres.- La Junta' General
 

Extraordinaria. Universal de Accionistas de la
TA
 

Compañía realizada el día treinta de mayo de mil
 

1 o
novecientos noventa y seis resolvió absorber a la
 

Compañía AGROPALMA S.A., proceder a un aumento de
 

capital y a reformar el artículo quinto de los
 

 

estatutos sociales, todo lo cual aparece del Acta

de Junta General Extraordinaria Universal cuya
 

copia se agrega.- TRES) La nacionalidad de los
 

.partícipes del “aumento de. capital es como sigue:
 

TATIANA S¿A.:' panameña.- Tipo de Inversión:
 

EXTRÁNJERA.- INDUSTRIAL DANEC S.A.: Ecuatoriana.-
 

.SALOMON GUTT: COLOMBIANA. Se encuentra califica-
 

do como inversionista. "nacional según Resolución
 

número ciento setenta y cinco del 'MICIP de trece
 

de marzo de mil novecientos setenta y ocho,. que

 

en copia: protocolizada se acompafia como documento '
 

habilitante.- OLEAGINOSAS CENTROAMERICANAS S.A.:
 

PANAMEÑA. Tipo de Inversión: EXTRANJERA.-

 

TERCERA.-— FUSION POR -: ABSORCION, AUMENTO DE
 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con tales

  -. antecedentes, AGROPALMA S.A. se disuelve y - - -
e.   
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oo —

. procede a.=fusiohárse por*fábsorción”con “PALMERÁS
 

DELOS ANDES S.A. de manera que ésta última
 

adquirirá en bloque todo el patrimonio social, se
 

hará cargo de los pasivos que tenga AGROPALMA
 

S.A. y asumirá todas las responsabilidades como
 

deudor, y los derechos como acreedor . Asi_mismo
Ca
 

se aumentael capital. social de PALMERAS DE LOS
Z
 

ANDES $.A. en la suma de cuatro mil millones de
 

sucres , mediante participación de los accionis-
 

tas de AGROPAIMA S.A. , según anexo del Acta y

 

se reforma el artículo «quinto de los estatutos
 

sociales de PALMERAS DE LOS ANDES S.A.; asuvez
 

se agrega el balance final de -ambas compañías,
 

todo de conformidad con lo estipulado en las
 

Actas de veintiocho y treinta de mayo de mil
 

novecientos noventa y seds, que como se dijo se

 

acompañan como habilitantes.- El señor Notaricd'

 

se servirá agregar . y anteponer las demás-“cláusu-
 

las de estilo necesarias para la peptecta validez
 

y firmeza de este instrunenge”e incluir ' los

 

documentos habilitantes.- ya sta aqu sí
 

la minuta que: se hallag firmada por la doctora
 

Evelyn L. de  Sáncifez, Abogada con matrícula
SL
 

profesional número yA mil novecientos cuarenta y.

 

nueve, del Colegio de Abogadas de Quito , la

 

misma que el compareciente acepta y ratifica en

  todas sus partes y leída que le fue íntegramente   
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ

Notario Público
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en unidad de acto de todo lo cual doy fe .- ( Fir-
 

mado ) señor Salomón Gutt.- Cédula de Identidad nú
 

mero: diecisiete cero cuatro treinta y siete seten
 

te_y dos cuatro - nueve .- El Notario.- ( Firmado)
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«Quito, 27 de marzo de .1996.

Señor

SALOMON GUTT B.
Presente

Estimado señor Gutt:

Me es grato poner en: su conocimiento que la Junta General de
Accionistas de la Compañía PALMERAS DE LOS ANDES S. A., en su sesión
ordinaria realizada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted
GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de DOS AÑOS a contarse

gasdesde la inscripción de esta nota en el Registro Mercantil, de
Oicuorao con la escritura de Constitución de la Compañía otorgada el

21 de noviembre de 1974 e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de
enero de 1975 y de la escritura de Reforma y Codificación de
.Estatutos de 19 de octubre de 1987, inscrita en el Registro Mercantil
el 10 de diciembre de 1987, bajo el No. 1575, tomo 118.

“De conformidad con el Estatuto sus atribuciones son las siguientes:
2 "El Gerente General es el representante legal, judicial y
extrajudicial de la compañía y tendrá las atribuciones y deberes que
«le señalen la Ley y los Estatutos”.

e

Hago votos por el éxito de su gestión.

Muy atentamente,

DN era.
Presidente oc de la Junta
General: de Accionistas

  
  

   

     

    

L de Palmeras de los

 

| extra dacioh auede dascrits el presente
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TA PALMERAS DE LOS ANDES S. A. (..00066 2

  

  

   NA ÉL EECÉTRCOR >
DR. JUUO CESAR ALMEIDA M.

M» JIMBO 160 Y G. DE VILLARROEL - CASILLA 17-11-058115 - TELFS. 456500 - 248218 - TELEX 2408 FAX 4395884 TATIAN ED
QUITO - ECUADOR
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Con fecha 24 de abril de 1979

nombramiento de GERENTE GENERAL,

PALMERAS DE LOS ANDES S.ñA., a fav

Quito, a catorce de mayo de mil nov

EL REGISTRADOR SUPLENTE. -

=2 a

otorgada

or de
ecientos, noventa y seis.-.-.

 

lla inscrito el

por la compañía

SALOMON GUTT B..-
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Quito, 26 de marzo de1996

s Señor
.

SALOMON GUTT B.-» o.

Presente
,

Estimado señor Gutt:

Mé es grato poner en su conocimiento que- la Junta General de
Accionistas de la Compañía AGROPALMA S. A., en su sesión ordinaria
realizada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE
GENERAL de la Compañía, por el período de DOS AÑOS a contarse desde
la inscripción de esta nota en el Registro Mercantil, de acuerdo con
la escritura de Constitución de la Compañía otorgada el 7 de agosto
de 1973, inscrita en el Registro Mercantil el 1l de septiembre de
1973, bajo el No. 1996, tomo 104 y de la escritura de Reforma y
Codificación de Estatutos de 19 de octubre de 1987, inscrita en el

6 Registro Mercantil el 10 de diciembre de 1987, bajo el No. 1576, tomo

De conformidad con el Estatuto sus atribuciones son lás siguientes:
"El Gerente General es el representante legal, judicial y
extrajudicial de la compañía y tendrá las atribuciones y deberes que

. le sofialen la Ley y los Estatutos".

.* Hago votos por el éxito de su gestión.

o Muy atentamente,

Eduardo G. ]
Presidente -hoc de la Junta
General dde Accionistas
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Con fecha 24 de abril de 1976 se halla inscrito el 2
nombramiento de GERENTE —GEMERAL, otorgada por la compañía
AGROPALMÁ S.ñe, a favor de SALOMON GUTT B.,.- Muito, a catorce

de maya de mil nuavecientos noventa y eeiz.” El  FEGISTRADOR .

SUPLENTE. -

   ce> N añ. '
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REPUBLICA DEL ECUADOR

A MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIOE INTEGRACION

oz mE - Y

RESOLUCION No. 175 é

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO,DEL MINISTERIO
DE INDUSTRIAS,COMERCIO E INTEGRACION

 EN USO de las facultades que le conceden los Decretos Supremos
Nos. 789, de 11 de septiembre de 1975 y 1875, de 27 de septiem
bre de 1977; Y»

VISTOS el Decreto Supremo No. 978, de 30 de junto de 1971, refor
mado mediante Decreto Supremo No, "900-A, da 10 de noviembre de” “a

. 1976, la Declaración No. 164, de 7 de marzo del presente año, efec :
-— tuado por el señor SALOMON GUTT BRANDRAUA, ciudadano de naciona :

* idad colombiana, la sálicitud y la documentación correspondien . :
te que reposa en los Archivos de esta ¡inisterto.

. se RESU EL VE o
I
!
|
1

= o. ¡

. ... AN ES * no. a :

.. So * A e a > SS . l

AUTORIZARal¿gor SALGHON SUTTBPANDRAVAde”nachonalidad colón o . E
: » " bíana, residente enelEcuadoren forma tegál, según loha. demos: a |
00” trado fehacientemente, poseedor, de cla Visa de Inmfgránte; Catego o)

rfa 10-1Y,—válfda “por"tiempo Indefinido, otorgada el 12de febre,
q " ro de 1974; Registro No. 2-1567-2207, para que invierta con el- Z

..... Carácter de inversión nacional, .enla constitución, aumentosde, -<ea
capÍ: Compra: e:ácelónes,*participacióf eso derechos*dec mÚa:.

stitufdas;0porAConstitulise-enqlEcuadorA
: |

El señor SALOMÓN GUTT BRANORAYA, que:tendrá la calidad de inver: >
sionista"nactonal según el Régimen Común de Tratamjeñto a los Ca
pitales Extranjeros y sus Reformas; hará uso delapresente auto
rización las veces que fuere necesaro,=para 10 úal, en cada -
ocasión presentará copta protocolizada, de esta
rída por el Notario Público...¡it Dio -

  

  
  

 

    

 Disponer que la presente Resolución sea
las Notarfas Públicas del País.

COM/NIQUESE.- Dado en Quito,a

 ANJO
ms ARTURONAMran
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EEGA cra > Notaría MRE
7 RAZON DE "PROPOCOLIZACION+“Bl”día de hoy€'en la Nota oaN E

ázo la Resola.4 -.
Primera a mi cargo y en una foja útil protocol4 la y 2

zo de mil roy ¿Ación que antecede. Quito, a dieciseis de Yar 9 5 MM

olentos setenta y o0hg» - A

  

llLAASALGADO VALDEZ

ajaDECIMO YRIM3RO
  

«
y

q
Y
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Se protocolizó ante El Nota

rio Doctor Rodrigo Salgado Valdez, cuyo archi.  

vo se encuentra actualmente a mí cargo, en fe-

| deello confiero esta 39a. JSoPrA CERTIFICA=
DA, firmada,y sellada en“Quito,Ala veinte ya.a a o.

no..

tresde Octubre de m1 novecientos noventa::y= “, Z .9-1
ES  E ». . . . Ñ 19]Zr Aseis , = o . . o Ea

na , z : MERA

. . -
z

+ =”* . , a ; Y19 er+ q A - :- 8d 4 y -. Ms Les
Ds ” : r e a . de

   
  

  

 

   
    
 

ESPINOSA 1.

NOTARIO
BECIMOPRIMERO

PfICTOR RUEEN DARIO ESPINO IDROBO
QUITO - ECUADOR-

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL. CANTON .
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TAGROPALMA SA. E au" o

es go A

"LIBRO DE ACTAS. ] HOJA N$

DE JUNTA GENERAL + f

ÁCTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, DE CARACTER
, UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE AGROPALMA .S.A. , CELEBRADA EN
QUITO EL DIA VEINTE Y OCHO DE MAYO DE MIL" NOVECIENTOS
NOVENTA Y SEIS.+

>

- En Quito, a los veinte y ocho días del mes de'mayo de mil
novecientos noventa y seis, a las 10 horas, 'en el local
social de Agropalma S. A., calle Mariano Jimbo %$* 160,
encontrándose presente y representada la totalidad del
capital social, los accionistas por unanimidad, deciden
constituirse en Junta General extraordinaria, de carácter
universal y tratar el siguiente orden del día: :

1. FUSION DE LA COMPAÑIA POR ABSORCION.- os

Se encuentran . presentes” los siguientes accionistas:
OLEAGINOSAS CENTROAMERICANAS S.A., titular de 26'672.000
acciones, representada por el Dr. Oscar Teran; INDUSTRIAL

DANEC S.A., titular de 3.725'120.000, representada por el
Dr. Daniel 'Haime; TATIANA S.A. , titular de 242'712.000
acciones, representada por' el Dr. Fabián Corral; señor
SALOMON GUTT B., titular de 5'496.000 acciones, por sus
propios derechos. También ¡se encuentra presente el señor
Ing. Eduardo Berg, Gerente General Suplente. A "

La Junta General por unanimidad, eligé como Presidente Ad-

_ hoc al Ing. Eduardo Berg, quién declara instalada la Junta.

AEn la Secretaria actua el Gérente General.

De inmediato se conoce el único punto del orden' del d
Júnta General por unanimidad y luego de una exp
previa del señor “Gerente General, decide dis

Compañía y fusionárla con ¿PALMERAS DE LOS A
manera que ésta - última absorba' a AGROP

conformidad con los artículos 382 y 3 .
Compañías PALMERAS DE LOS: ANDES S. A. “adquirirá. todo :el
patrimonio social de AGROPALMA S.A. hará cargo de pagar
lós . pásivos que se tengan y: asumirá todas las
responsabilidades «de un liquidador specto a.lós acreedores
de ésta. :

  

  

  

 

    
     

  
  

   
  

   

los señores accionistas de
el capital de PALMERAS DE LOS

Como resultado de'Lesta' decisió
AGROPALMA S.A. participarán e
ANDES S.A. con un número d

de las acciones que actuaMnente poseen en AGROPALMA S.A.,

una vez que PALMERAS DE/LOS ANDES+*-S.A. llevé a cabo el
aumento de capital en comsSecuencia de esta fusión

Se le autoriza al señor Gerente General a suscribir la

escritura pública de fusión por absorción y a elaborar el

Balance final que se agregará a la escritura pública de

absorción, aumento de capital y reforma de estatutos de
PALMERAS DE LOS ANDES S.A. DV

acciones equivalente al número :

d0r39
5 "00091
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“En fe y ratificación de ¿todo lo anteri

 

Lo certifico.-

e Za

2 E

7 N“LIBRO DE*¿ACTAS noi 00092

"DE JUNTA GENERAL | a
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Concluído el orden del día se declara un receso para
redactar el acta. Reinstalada la Junta:se da lectura al acta
y se la aprueba sin modificaciones.

Se levanta la sesión cuando son lás 13:30 horas . Forma
parte del expediente de esta acta el Balance Final.

  

 

lós presentes
suscriben lá presenta acta conjuntamente ncón el Presidente
Ad-hoc y Secretario que certifica.

 

SALOMON
ecret rio, ,

100 1,2VÍA cn
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En fe y ratificación de “todo lo anterior, los
“suscriben la presente acta, conjuntamente con el

TAA<%% UBRODE ACTAS: MM Ne
DE. JUNTA GENERAL :

de acciones equivalente al número de acciones que actualmente ,
poseen en ÁGROPALMA S.A., según el anéxo. : >

»

Consecuentemente con este .aumento de capital, se reforma el:

artículo- Quinto de los estatútos sociales que en adelante'

dirá: "ART. QUINTO: CAPITAL: El.-capital.de- la Compañía es
de Veinte mil millones de sucres S/. 20.000'000.:000., dividido
én 20.000.000 acciones ordinarias y nominativas.¡de mil- sucres

cáda una, "que van numeradas.del 01 al.-20.000. 000. inclusive.

El capital social: podrá ser aumentado por resolución de la
Juñta General y: .Jlos aécionistas gozarán-:del.-.derecho'
preferencia señalado en la Ley". E

Los señores accionistas facultan “al Gerente General a

suscribir la escritura pública de aumento de capital, reforma

de estatutos y fusión por absorción. : ”

Concluido el orden del áta, se declara un” receso para

redactar el acta. ¡Reinstalada. la Junta se da lectura al acta

y se la aprueba sin modificaciones.

Se levanta la sesión cuando! son las 18.00 horas.; - o
  

 

    

esentes' +'
desidente-.

Adrhoc y Secretario que certifica. :    
Secretario .

Oro laudoeo
OSCARTERANTo 5
P/P. Oleagiñosas..
crees
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    SALC ON FINVARB

P/P Tatiana S.A.

Lo certifico.- A
SECRETARIO

“Y
+



E
PATA

.
3
3
s
z

DE-105-ANDESS
h
i

Lomsé

o

b
n

sn
ddnos

so

pr
ai
a

$ee

PA
uo. e

eb
o

“a es e
sr .

“sa

 

a
|

- “¡UBRO
DEACTAS

A
DE

JUNTA,
GENERAL

.

en«e

67.001)

Rola NE+ 00097
lt

No
|

e

,
.

p
r

"
¿y

"
.. Poe



 

 

 

  

  

  

   

 

 

  

  

 
 

 

 

  

  

 

  

  

  

  

  

 

  

 

 

  

 

  

   

 

  
 

 
e
n

l

¿ DAS DE LOS ANDES S.h.
1 _ BALANCE GENERAL Archiv: pdaoct95
| . . AL 31 DE OCTUBJE DE 1996-
5 q da

i AS >- o . Z PASIVOS o e”

y [ACTIVOCORRIENTE. * PASIVO.CORRIENTE. *
“] DISPONIBLE 1,137,554,338 PROVEEDORES 127,247,868
o Caja 405,009 OMLICACIONESPOR_PAGAR 189,172.477._7

Bancos 1,136,865,324 .
z CUENTAS POR COBRAR - 3,30,32,1 PARTICIPACIÓNTRABAJADORES, 1
] Clientes 2,363,112,282 PASIVOS ACUMULADOS 292,661,472 *
y Otros _ 946,428,569 lepuestos 24,360,349

- INVENTARIOS : 44,871,862 LESS, 56,474,326
y [MATERIALES EN TRANSITO 171,663-09 SeneficiosSociales121,826.78]
[ANTICIPOS 789,362,536 OTROS PASIVOS 4,489,871,613
2 PAGOS ANTICIPADOS 37,888,157 - 2
" Tapuestos 29,534,784 TOTAL PASIVO CORRIENTE 4,848,957,222
9 Otros 58,273,372 2
| INVERSIONES TEMPORALES 8,998,339,666
e REPUESTOS Y ACCESORIOS 1,178,532/161PASIVONOCORRIENTE _
A . ABILACION: PATROUAL 399,423,723

a - OTROS PASIVOS 694,906
” TOTAL ACTIVO CORRIENTE 15,977,859,787 A
6 A TOTAL_PASIVO NOCORRIENTE 299.318:649
¡| IVERSIES - 2,1R,84,327
a PLANTACIÓN PALA AFRICANA 2% 27,439,813,94 TOTAL PASIVO 5,248,275,871
¡ Proceso 1,508,635,897 e
o Produccion 87,422,809,344 A PATRIMONIONETO 73:409,479,186/Py
1rizado 01/571,358,302 ¿5/851,213,8%2 CAPITAL SOCIAL 16,000,599,303 su
Uf faurrO a 26,679,479 RESERVA LEGAL 284,262,544
3 Produccion 30,002,533 RESERVA FACULTATIVA 9,817,576
, (-)Anortizacion 11,904,264 RESERVA REVALORIZACIÓN -
¡ [ACTIVOFIJO DEL PATRIMONIO 55,158,432,687 o
y [0 DEPRECIAME 2,893,127,819 . DIFERENCIA EM CAMBIO DIFERIDA (25,949,020) .
| Terrenos LBS REEXPRESION MONETARIA (2,193,445,218) 7
4 Sesovientes ” 158,195,341 UTILIDAD ACUMULADA 1,194,254,491 ñ
no Construcciones en Curso 02,232,439 - UTILIDAD DEL EJERCICIO - 4,072,482,128 US
L Maquinaria en Montaje 11,825,945 o . '
P DEPRECIABLE Costo Depreciación ,
| Edificaciones 629,754,457 259,599, 658 391,154,487 —

mi Raquinaria y Equipo 1.517,204,00)— 1,009,3%9,000 23,119,049 =-
h Equipo Mueblos y Enseres 62,912,644 53,977,181 8,7548 _-

| Vehiculos Edi 124,005 8/0,451,742 173,208,064 =
a 9,019,97,27"" 2,194,432,193 915, 455,864 -

. a PL , A
o TOTAL DEL ACTI) 79,657,754,977 TOTAL DEL PASIVO Y PATREIAIO: PTTAI
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3 AL 31 DE OCTUERE 1996
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ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE
   

   

 
 

 

 

 

 

  

 

 

  

—DISPNE IT At OBLIGACIONES POR-PADÓR== TEA
Ca 190,0 ÓN

: Bancos 22,954765! PARTICIPACION:UTILIDADES : 8
= CUENTAS POR COBRAR 3,599,352,378 INPUESTOS 3,248

'————HATERIALES-EN-TRANSSTO 19/452/137 OTROSPASIVOS — TT 7720071265361
"7. TAVERSIONES 494,847 La AAAAKACC

—————PRGOS-AHFIZIPADOS 1775303,46 TAL-PASIVO:CORRIENTE— 82,185,817
Ispuestos 137,979,978
Otros ; 48,312,460— ——PASIVO 40:CORRIENTE + 7

" . REPUESTOS Y ACCESORIOS * 1,829,287,758 JUBILACIÓN PATRONAL 720 "186,637,348

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 5,608,235,219 TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 186,637,348

ACTIVO FIJO * "TOTAL PASIVO. 7 0,832,853

NO DEPRECIABLE 517,988,172 PATRESONIO NETO 7,619,641,878
Terrenos 458,308 CAPITA-SOCIAL-—————————4888,404,408 :

. + Hagrinaria en Nontaje 516,629,78 - RESEVA LEGAL AT SS
DEPRECIABLE Costo Depreciarion—- RESERVAFACULTATIVA AS -  

£diñicacianes TIA 245,199,738 27,01,78
quinaria-y-Equipo————-22,351,204,592—-20,766,8375%—-1,3057252,058————DIFERENCIAEN-EAMBIO-DIFERIDA—

Equipos, Muebles y Enseres - 36,413,577 O] 22,355, 904
 

  

 

RESERVA REVAL. PATRIMONIO

 

NEEXPRESION MONETARIA

 

9,856,855,211

159,19
(5, 552,373,eN. :
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-—————Hehiculos 191097855———095426890-——-7501,737 UTILIDADES-ACUNULADAS
Sunan 22,952,965, 621 21,487,115,977  1,852,932,64 UTILIDAD EJERCICIO (728,435,4190)

- we a TOTALDEL-ACFIVO: 9199074 45-—-—— TOTAL-DEL—PASIVO-Y-CAPITAL> 010M
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Sh. - BALANCE GENERAL FUSIONADO - Archivspdasal
AL 31 DE OCTUBRE DE19%, - o

  

 
 

 

  

   

  

 

   

 
 

  

  
  

 

  

  

  

  

 

 

 

   

 

  

 

 

 

  
  

 

 

 

 

  
 

1 nan 7 :

ACTIVO-CORNIENTECde aiPASIVOCORRIENTE a 1 : o Á —
DISPONIBLE 1,168,694,981 PROVEEDORES 127,247,868
AAAAAA A PENORARA
BaRE <1,80,819181; e LI
LCUENTAS..POR-COBRAR a - 9,381,805,281——PARTICIPACIÓN«TRABAJADORES — - I—

Clientes : 2,363,112,282 PASIVOS ACUMULADOS geboaT12
M0 ————— 959,723,119-———— .- Inpúestos-——— - 24,363,588— —” ?

INVENTARIOS ” r pz . o 871,862 ? , TE.S.S. : : * 56,474,136 a . :

p-MATERTALES-ENTRANSITO - z - 189,119,197. A z —+
ANTICIPOS 790,362,536 OTROS PASIVOS 1,439,748,14b )

PAGOS-ANTICIPADOS. . 55,191,862 — - eS > 1
> Japuestos * .. 406,085,62. + * 2 >. " TOTAL PASIVO CORRIENTE ” + 1,809,082,411
—Mros 79,305,848 - Z
INVERSIONES TEMPORALES 8,798,025,588 :

--REPUESTOS-Y-ACCESORIOS 2,98,731,231——MIO NO CORRIENTE. ; -
E - JUBILACIÓN PATRONAL 55,241,071
a - es DTROS PASIVOS. - 674,926
TOTAL ACTIVO CORRIENTE + 18,824,836,158 € ]

. TOTAL-PASIVO-NO-CORRIENTE————————388,955,997-————4
INVERSIONES . . 32,703,004,337 . e . "

£-PLANTACION..PALIAAFRICANA... .—..: PE 27,437,019,849-——-—————FOTAL-PASIVO 2 - 2,155,858,488——-—
Proceso 1,508,065,897

y-—Eroducción...——————87,22,809,344 PATRIMONTO NETO._——, B2,020,928,776 -
. [-ifaortización 1,571,598,382 23,831,213,542 - CAPITAL SOCIAL ” 29,000,009,000 o )

PALITO. z - — : 24,879,179...——RESERVALEGAL. Semi 399,179,609
Produccion 38,482,29 RESERVA FACULTATIVA 14,334,714

prei=iiarilzación————HA248 TT SESIÓNFENALORTZACION : - 3
ACTIVO FIJO + AT A DEL PATRIMNIO 09. A 8015,287,818 E
LDDEPRECIANLE - ti ray-ZLG,BIS,702DIFERENCIA.EN-CANBTO.DIFERTDA-—..——148,973,344)....—=-——....A

Terrenos . 2,331,349,005 REEXPRESION MONETARIA (7,94b,821,647) .
.., Genovientes o +. + 188,185,341 o  VTTLIDAD AUDLADA ,. 1,186,396,%5 OR
«stoConttrucciones en Curso! 000 + POLE898)e. UTILIDAD DEL EJERCICIO Co> 3,344,360,218 + >. A
7Maquinaria-on.Montaje—————- -—b29,036,837. ait ; — A
DEPRECTARLE  * Costo Depreciación :

Edificaciones. 857,324,882 229,373,458....—...828,731,982... e » - ; 2,
- Maquinaria y Equipo '  3,102,383,578 “*'1,823,239,829 . 1,878,983,748 *: . a : Do
+Equipo-Mueblesy.Enseros——.-——83,457,728...———38,977,101.- 31,480,597. A

Vehiculos B18,721,783 579,471,748 148,230,921 -

= 4,873,807,871...s..2,194,482, 183....—2,52,449,688 . - - =

o —OVALDELPASTO-Y.PATRDADDO:————B4,884,778,184.———
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Se otorgó ante
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mí, en fe de. ello confiero esta: TERCERA CO=

PAÑIA " AGROPAIMA S.A. Y AUMENTO DE CAPITAL: DE LA
 

CIA " PALMERAS DE LOS ANDESS.A. ", firmada y sg
 

 

llada en Quito , a veinticinco de_novÍembreYe -

 

mil-novecientos noventay sn )

 

 

 

  
 

 

RAZON. -= Mediante Resolución No. 96.1.1.1.3437,
 

dictada por la Superintendencia de Compañías el
 

26 de diciembre del presente año, fue aprobada la
 

escritura pública de Fusión por Absorción de la
 

/ Compañía denominada "PALMERAS DE LOS ANDES
 

S5.4.",con "AGROPALMA S.A.", otorgada ante mí, el
 

1 de noviembre de 1.99._A6né nota de este
 

particular al margen981 respectiva matriz.—

 
 

   

 

Quito, a veintiséisyde ctembra Gonil novecien—

 

 

    tos noventa y 5 = e, a 
 

Notario Público 



RAZON: Mediante Resolución No.  96-1-1-1-3437, dictada el

veinte y seis de Diciembre del presente año, por la

Superintendencia de Compañias, fue aprobada la escritura

pública de fusión por absorción de las compañlas

PALMERAS DE LOS ANDES S. A. con AGROPALMA S. A., el aumento

de capital y reforma de estatutos, otorgada ante el Notario

Vigésimo Noveno del Cantón, el 1 de Noviembre del año en

curso.- Tomé nota de este particular al margen de las

matrices de las escrituras públicas de constitución de las

mencionadas compañias, otorgadas en la Notaria a mi cargo,

el 21 de Noviembre de 1.974 y 7 de Agosto de 1.973,

respectivamente.- Quito, a veinte y seis de Diciembre de

mil novecientos noventa y seis.-

 

     NOTARIO ;
BECIMO- PRIMERO
QUITO - ECUADOR

eo

O



O

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución

húmero TRES MIL CUATROYIENTOS TREINTA Y SIETE DEL .
INTENDENTE DE  COMPAÑIAS QUITO (E) DE 26 DE picuembre/Dc
1996, bajo el número 3416 del Registro Mercantil,tomo 127.4 Se
tomó nota al margen de las inscripciones números 64 DEL
REGISTRO MERCANTIL DE 24 DE ENERO DE 1975, A FS. 227, TOMO
100; y, 1996 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 11 DE SEPTIEMBRE —DE
1973, A FS. 2591 VTA., TOMO 104 .- Queda archivada la segunda
copia Certificada de la Escritura Pública de fusión por

absorción de PALMERAS DE LOS ANDES S.A. com AGROPALMA S.A.,
aumento de capital y reforma de estatutos  .- Otorgada el lo.

de noviembre de 17996, ante el Notario VIGESIMO NOVENO del

Cantón Quito, DR. RODRIGO SALGADO V, .- Se da así cumplimiento
a lo dispuesto en el Art... Tercero de la citada Resolución en

lo referente a la inscripción y cancelación dispuestas, de

conformidad a lo establecido en el decreto 7/33 de 22 de agosto

de 197%, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto
del mismo año  .- Se anoté en el repertorio bajo el número

27450 Quito, a veinte y siete de diciembre de mil
novecientos noventa y seis .- El REGISTRADOR .-
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Dr. Julio Es. . » ud de

REGISTRADOR MERCANTIL DEL

SANTOM QUIZO

 


